
VR.  

INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, el apoderado de la parte 
demandante presente escrito solicitando el retiro de la demanda, NO EXISTEN 
REMANENTES. No se ha notificado al demandado. Para que se sirva proveer. 
Santiago de Cali, 08 de noviembre de 2022. 
La Secretaria, 
 
VANESSA MEJÍA QUINTERO 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. NIT. 90.903.938-8 
DEMANDADO:  CARLOS ENRIQUE GIRALDO DUQUE CC. 1.077.440.377 
RADICACIÓN:  760014003007-2022-00612-00 

 
Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

    
Teniendo en cuenta el anterior escrito allegado por el apoderado de la parte demandante, 
solicitando el retiro de la demanda con sus anexos, de conformidad con el artículo 92 del 
C.G.P. En consecuencia, de lo anterior, y no habiéndose notificado el mandamiento de pago, 
ni registrado las medidas cautelares, El Juzgado,  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  ACEPTAR el retiro de la demanda. 
 
SEGUNDO: No se ordena desglose de los documentos que sirvieron de base a la presente 
acción, por cuanto el presente trámite se presentó de manera virtual. 
 
TERCERO: ARCHÍVESE lo actuado, previa cancelación de su radicación. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ. 
ESTADO 9 DE NOVIEMBRE DEL 2022 
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